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pagina. tipo SPE, con reperforador, transnnSOl automatíco y
teleconector incorporados, por W1 importe total de 1.195.000
pesetas, cuyos. costes indicados seran abonados con cargo a la
a~licaci6n presupuestaria 16.10.611 del e.lercícío económico del
ano 1968.

Lo que. con arreglo a lo dIspuesto en el articulo 119 del
Reglamento General de' Contratación del Estado, aprobado por
Decreto 3354/1967, de 28 de diciembre. se hace público para
general conocimiento.

Madrid, 24 de enero de 1969.~El Di!'ector general, Manuel
GonzéJez.

declaratoria WJl [¡-¡ exacta descripción del bien que se le ex
propia. advirtiendo que contra la presente resolución podrá re
currirse en alzada ante el excel~ntisimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a. través de e:¡;ta Confe·
deración, en un plar.o de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza 31 de enero de J969.-El Ingeniero Director. Joa
quín Blasco.-67ü-E.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se pú.blica relación de
tinitzva de señores Secretarios de segunda catego
ría de Administración Local admitidos a los cursos
d1 Habilitación de Secretarios de primera catego-
na, de acuerdo ccm la norma primera de la convo
catoria de 10 de mayo de 1968, publicada en el «Bo~

letin Ojieíal del Estado» numero 127. de 27 de los
mismos mes 11 año

, ~lación de serrores secretarios de segunda categoria de Ad·
mllllstración Local que han sido definitivamente seleccionados,
en virtud de la posesión del titulo correspondiente y por el
orden qUe detennina el tiempo de servicios prestados y justi·
ficados documentalmente. para acceso a los cursos de Habili·
tación de secretarios de primera categoria, sin el trámite de
oposición previa. de conformidad con la norma primera de la
convocatoria de 10 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficial del Eg..
tado» número 127, de 27 de los mismos mes y año), y penúl
timo párrafo de la Resolución de 4 de diciembre de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» núm~ro 300. del 14):

1. n Arcadio Malina Alvarez.
2, D. Carlos Revert Rodríguez.
3. D, Cristóbal García-Penche y Molina
4. D. Silvio EHe.s Carbó.
5. D. José Costal Tarrés.
6. D. Enrique Vergé~ SerrarlelL
7. D. Felipe Llopis Planell.
8. D. Matias González de la Fuente.
9. D. Angel Carlos Rosón Pérez,

10. D. Juan Chorro Solbes.
11. D. Eugenio Cabos Guall arto
12, D, Andrés Díaz Perelló.
13. D. Horacio Calvera Aventin.
14. D. Antonio' Luis Rosón Pérez.
15. D. Mario Boronat y Munté.
16. D. Antonio Martinez Palomare.'i.
17 D. Francisco José Rodríguez Sánche7, - Santa Eu

lalia.

Madrid, 31 de enero de 1969.-EI DirectOl' (lel Instituto,
Antonio Carro Martínez.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Direelol' gell(~nlt dr F;ns.eúlUva superior e Investl~

Ración.

Lo digo ::1 V 1. paru :;jl conocimiento :: efectos
Dios guarde el V, 1. muchm~ afws.
Madrid. 23 di:' ellero de 1!W9

')RDEN de :!J de ~'nero (fe 19b'9 referente a las
dotaciones de las catedras que se citan de la Fa
'·¡'ltad 'ü Cieneim; de la Universi-dad de Sevilla.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA:.DE

Ilmo. Sr. Vi,~~Ül la propU0sta {'l?V~H1a pOi el Rectorado de
la Universidad de Sevilla,

Este Miníst€no hn re:-;uelto-

L" Declarar clcsdotada la :oeg'unda caU~dra de ({Zoología», de
la Facultad de Ciencias de dicha Universidad.

2.0 Pasar la dotación anterior a la cátedra de «Zoologia)
1vertebradosl d~ la citada Facultad y Universidad, cátedra que
será conside,:ada dotada :.1 todos los efectos desde esta fech:i:l.

ORDEN de :!9 de enero de IY6g pUl" la que se de·
dara desic1-ü) el concurso convocado en d Real
Con!>enatorio de Música de Madrid, para la ad
judicación de un piano «Forsten> entre pianistas
Bspa'ñoles.

Ilmo. Sr.: Por no haber superado la prueba t'úminatoria
el único aspirante presentado al COnCL'l'SO convocado por Or
den de 27 de febrero de 1968 para la adjudicación de un pia
no «Forster», generosamente donado a través de la CMa Ha
zen, de Madrid, y ,"egún acta del Jurado calificador de fecha
17 del corriente,

Este Ministerio ha resuelto dec1arm' desierto el referido
concurso de adjudicación.

Lo digo a V. L para HU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D" el Subsecretario, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Direclor general de Bellas ArtesMINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Conjederación HidnJgrajica
del Ebro por la que se decreta la necesidad de
ocupación de los terrenos qUe se citan, afectados
por la obra «ZOna del canal del Flumén. Plan coor
dinado del sector XI. Acequias A-XI-6, A~XI-6-3,

A-XI-6-3-4 y A-XI-6-16; camino e-Xl-lB, desagúe
D-Xl-I-l y coleetm' ·10», término municipal de Cap
desaso (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legiS
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artIculos 19 y Siguientes de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, vistos loo documentos presenta
dos por el Perito de la Administración, habida cuenta de los
informes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Es
tado, y considerando que no se han presentado reclamaciones
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad
d"':l ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente in
dicado y de los cuales son propietarios los señores y Entidades
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nue
va España», de Huesca, del día 19 de mayo de 1968; en el «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de MadrId» número 136. de
fecha 6 de junio. y en el «Boletín Oficial de la Provincia de
HueSCR» número 118, de fecha 22 de mayo. ambos del citado
año de 1968.

Lo que .se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se e'rean
Escuelas Nacionales de Enseií.anza Prim.aria en
régimen de Consejo Escolar Primario.

Ilmo. Sr,: Vistos los expedientes incoados por creación de
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaría en régimen de'
Consejo Escolar Primario;

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales
adecuados y de los elementos necesarios para le funcionamien
to; qUe los Consejos Escolares Primarios se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente a los Maestros que las regenten, que existen cré
dito en el presupuesto de gastos de este Departamento, para la
creación de plazas Y lo dispuesto en la Orden minIsterial de 2.3
de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 4 de fe1.Jrero)
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto.

1y Crear detmitiva.mente y con destino a las localidades
qUe se citan y sometidas a 10R Consejos Escolares Primarios
que se detallan, ¡aA siguientes Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria:

Una unidad de niños en la Graduada «Santa Ana}}, la que
quedará con dirección con curso y siete unidades de nUios. en
el casco del Ayuntamiento de Almendralejo (Badajoz), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Cooperativa Cultural San
ta Ana».

Una unidad de niños por eonversión de una de niñas en la
Graduada del casco del Ayuntamiento de Eibar (Guípúzcoa1.
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la qUe quedara como Graduada dt' nIño::; con cinco unidades
y direccIón con curso y Graduada de niñas con cinco unidades
y dirección sin curso, dependiente del Canse.lo Escolar Primario
«Máquinas de Coser Alfa»

Una umdad de sordomudos eh el nogar «Virgen de la Anti
gUa», del cascü del Ayuntamiento de Guadalajara {capitaD, de
pendiente del CUH:.iejo Escolar Primario «AuxilioSociab.

Dos uniaades de párvulos por converSión de- las dos de nifia~

del Colegio Nacional «La Sagrada Familia~), del ca8CO del Ayun~
tamientü de Andújar \Ja-énl el qUf' quedará con dirección sin
curso y 17 unidades (15 de niños y do::; de párvulos), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Escuela¡;:, Profesionales de
la Sagrada Famílía»,

Una unidad de PUl'VUl08, por conven:aon de la de niñas con·
cedida en 16 de mayü ae 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de
24 de junio) en Solana dE; Torralba. del Ayuntamiento de Ube
da (Jaén), dependiente del Consejo Escolar Primario dnsti
tüto Nacional de Colonización».

Una unidad de niñM en la calle Abul~Beka. número 17, del
casco del Ayuntamiento de Málaga (capital), dt~pendiente del
Consejo Escolar Primario «Hijas de la Caridad 1 (Provincia Re
ligiosa de Granada)

Una unidad de niñas en el casco del Ayumamiento de La
~uardia (Ponlevedra). dependiente del Consejo E::>colar Prima
rIO «Hermanas CarmelitaB dE' la Caridad»

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se crean .be aco
modara a lo disPuesto en la Orden Ministerial de 23 de enero
de 1007

3." Los respectivos Consejos Escolares Primanos tendrán
la. facultad de elevar a N.te Ministerio la propuesta de nombra~
miento de los Maest·ros nacionales, conforme a las disposiciones
en vigor,

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid~ 31 de enero dE' 1969

VILLAR PALAS]

TImo. Sr. Director general de Enseüanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace pública la adjudieación definitiva de las obras
de construeciún de una Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media en Mancha
Real (Jaén.!.

Visto el escrito formulado por la Empresa «Construcciones
Casas. S. L.», en la que solicita la renuncia a la adjudicación
que. le fué hecha de las obras de construcción de edificio con
destino a una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media en Mancha Real (JaénL admitiendo la pérdida
de la fianza provisional depositada para licitar a la subasta
convocada al efecto;

Resultando que el Arquitecto Director de las.obras don Fran
cisco Adell presenta escrito, al qUe acompafia propuesta de la
Empresa «Constructora Trueba. S. A.», quien se compromete
~ -ejecutar estas obras en la cantidad de 70458.593,07 pesetas,
Importe del presupuesto tipo de contrata;

Resultando que celebrada la subasta para la adjudicación
de estas obras con fecha 4 de diciembre actual resultó como
pro~08ici6n más venta~<?sa la suscrita por don Ildefonso Casas
Sonano en representaclOn de la Empresa «Construcciones Casas
Sociedad Limitada)}. de Mancha Real (Jaén), haciéndose· por
la Mesa de la subasta la adjudicación provisional de estas obras'

Resultaz:do que con fecha 26 de los corrientes la Empresa
«ConstruccHJ:nes Casas, S. L.», renuncia a la adjudicación que
s,e le. c:oncedló de estas obras, admitiendo la pérdida de la fianza
proviSIonal por él depositada para licitar en la subasta'

Resultando que el Arquitecto autor del proyecto proPone a
la Empresa «Construcciones Trueba. S. A.B, con domicIlio en
Madrid, calle de las Huertas. número 47'

. . Resultando que la Intervención General de la Administra
Clon del. Estado en su .informe de 6 de diciembre presta su
c.0nformldad a la propuesta de que· si en la subasta no hubiere
lIcitador o no reca.~ese adjUdicación,. las obras podrán ejecu.
t~rse por contrat8C1on directa con stijeción. a .los mismos pre
CIOS' y condiciones estipulados para la subasta·

ReBulta:ndo que la Asesoria Jurídica del· oepartamento, con
fecha 31, l~fo!ma; favorablemente esta proPuesta, consignándose
q~~ la adJudl~aclón deberá realizarse con sujeción a las con
dICiones anunCiadas en la subasta'

CQnsiderando que, de conformÍdad Con lo que se determina
en el apartado octavo del articulo a7 de la vigente Ley de Con
tr~tos del Estado, procede acceder a la renuncia formulada
por la Empresa «Construcciones Casas, S. L.», adjudicando las
obras a «Constructora Trueba, S. A.», de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto;

1.0 Anular la adjudicación provisional realizada a favor de
la Empresa «Construcciones Casas, S. L.», de las obras de
construcción de la sección Delegada de Il1stítutoNacional de
Ensefianza _~edia en Mancha Real (Jaén), con. pérdida de la.
fianza depOSItada para tomar parte en dicha SUbasta.

2." AdjUd1{;aJ dehmLlvamente estas obra~ POI' contrataelón
dIrecta a la Empresa «Constructora Trueba. S. A.». con doInl·
cilio en Madrid, calle de las Huertas. número 47, por un importe
de contrata de 7.458.593,07 pesetas, que se distribuyen en la si
guiente fOl1na: 1,435.387,44 pesetas. con cargo al presupuesto vi
g-ente, y 6.023.205,63 pesetas, para el ejercicio económico de 1969.

3.0 Que. en consecuenCia, el presupuesto total de estas obras.
mcluidos honorarió~ facultattv:oB, queda fijado exactamente en
7.703.550,65 pesetas. distribuido. en las sigUientes anualidades:
1.540.710,13 pesetas. qUe se abonarán con cargo al crédito
18.04.611 del presupuesto vi~nte, y ('-162.840,52 pesetas, con cargo
al ejercicio económicu de 1969,

4:" Qut' Se conceda un plazo de vemte dlas a contar del
sigUiente a la publIcación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado» p~ra la consignación dé la flanza definitiva por
un importe de 298.343.72 pesetas, y el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de contrata

De orden comunicada por el. excelentísimo señor Ministro,
t() digo a V. S, para su conOCimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios,
Madrid, 31 de diciembre de 1900 -El Subsecretario, Alberto

Monreal

Sr. Jefe de la Sección de ContrataCión y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan·
za Primaria por la que se rectifican errores obser
vados enZa lísta de Maestros aprobados en los
cursos de especialiZación de séptimo 1J octavo grado
de la Enseñanza.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de no
viembre del "pasado afio 1968 la Resolución de 2a de octubre
del mísmo ano, por la que se publica la lista de Maestros apro
bados en los cursos de espec1alización de séptimo y octavo gra
do de la Enseñanza, y observando que existen varios errores
en la misma, a continuación se consignan las correcciones ca
rrespondientes :

Pagina 16049. ClU'Sü «B»:

Seccíon de Ciencias Número 29 Debe decir: BaITano Villar.
José Luis. en Ve2 de Barallo Vilar, José Luis.

Sección de Letras. NÚIllero 5. Debe decir: .Arguijo López, An
tonio, en vez de Arquijo López. Antonio.

Página 16050. Número 34.Imbe decir: Bauzas Bargo, Fran·
cisco, en vez de Bonz~ Bargo, Francisco.

Número 118. Debe decir: Vázquez de Prada Melero, José
Luis. en vez de Vázquez de Prada .Mellero, José Luis.

Página 16051. Curso «C»:

Seccion de Ciencias Número 30. Albuerme Rocil'íguez, Mí
guel, pasa a Qtro lugar. subiendo los siguientes un puesto en
el número de orden, hasta Navarro Sanchez, Santiago. A con
tíhuaci6n dirá: 3-8. Ovies Ruiz, José Ramón. Oviedo.

Número 58 Debe decir: Leal Páez. Francisco de Asís, y no
Leal Pérez.

Númerc 77. Debe decir: Vegas Hernández. José Antonio. y
no Vegat> Fernández.

Número SI Enjuto 4iguna, Juliana, pasa a otro lugar, su·
biendo los siguientes un puesto en el número de orden. hasta
RUÍZ Conde. Inocencia; a continuación dirá: 8'1. Sauz Guil1or~
me, Julian. OViedo.

Número 111. Debe decir: Pérez Padilla. Clara Esperanza
Eugenia, en vez de Pérez Padilla. Clara Eugenia.

Págtña 10052. Número 145. Debe decir: Herrera Lozano,
Antonio. y no Herrea Lozano, Antonio.

Número 155. Debe decir: Santamaria Mart1nez, Silvinio. y
y no Santamaria Martinez, snvino.

Número 184~ Debe decir: Higuera Gómez, Ildefonso, en vez
Gonzá1ez de Hoyo, .Eutimio, que pasa a otro lugar.

Número 230-. Debe· decir: Enjuto Laguna.. Juliana-. Oviedo;
pasando García· Cafíizares y los· siguientes un número siguien
te de orden, hB$ta el 233, que será Grao1a Trenas, Antonia.
en vez de Higuera Gómez. ndefonso. que pasa a otro lugar.

Número 276. Debe decir: .Albuerne Rodrlw.eZ, MigueL Ovie
do. 1.50; pasando Barrc»o Luna, Maria T'eresa., al siguiente
nÚIlle,o de orden. y todoa los demás, hasta el 283. que dirá
Godes Archiles, Maria Luisa.. en vez de Martinez Pelayo, Ma.
nuel. que pasa a otro, lugar-

Página 10053. NÚDleroSOO. Debe decir: VáZquez Salgado.
José, y. no Vázquez Saugado, José.

Número 336. Debe decir: Martlnez Pelayo, Manuel. Oviedo.
Pasando al 33'7 Navarefio Fernández, Lucas. en vez de Ovies
Ruiz, José Ram<>n,que pasa & otro lugar.

Número 362, Debe decir: Oonzález de Hoyo, Eutimio, Ovie.
do; pasando Hernández Sánehez. José Antonio. al número de
orden siguiente, y todos los demás, hasta el 387, que dirá:
Puerta Sellés, Ignacio. en vez de Rodríguez Junquera. Acacio,
qUe pasa a otro lugar

Número 344. Debe decir: Marfn Berbel, Antonio, en vez. de
Martín Berbel.


